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“México,sentenciado”
Las historias detrás de la condena de
la Corte Interamericana de Derechos
Humanos paraque el Estadoelimine
la prisión preventivay el arraigo

MARÍA FERNANDA MATUS MARTÍNEZ

or el caso TzompaxileTecpiley
otro,la CorteInteramericanade
Derechos Humanos sentencióa
Méxicoa “dejarsin efecto,ensu
ordenamientojurídico,toda la

normatividad;incluyendolaconstitucional,
relacionadaconel arraigocomomedidade
naturalezapre-procesalrestrictivadela li-
bertadparafinesinvestigativos”.

Tambiénestablecióquecuandose soli-
citaa los jueces,magistrados y órganos vin-
culadosa laadministracióndelajusticiaen
todoslos niveles,a aplicarestasmedidas,
éstos deben usar un poder denominado
“controlde convencionalidad”,de manera
obligatoria,enlaquedebentomarencuen-
talasobligacionesdeMéxicoderespetarla
Convencióny las interpretacionesde la
Corterespectodeestasmedidas.

ha pronunciadoen contrade estamedida.
“En lo que se refierea la figura de la

prisión preventivaoficiosa,estaCorteor-
denaal Estado,comolo ha hechoen otros
casos,adecuarsu ordenamientojurídico,
incluyendosus disposicionesconstitucio-
nales, para que sea compatible con la
ConvenciónAmericana”,se estableceen
sus conclusionesen la sentenciadelcaso
GarcíaRodríguezy otrovs México,emiti-
da el 25 de enerodeesteaño y notificada
en abril pasado al Estado Mexicano.

Actualmente, mediante el arraigo, el
MinisterioPúblico puedemantenerrete-
nidaaunapersonahastapor40 días (pro-
rrogables) por su posible relación con
asuntos de delincuencia organizada y
puedeejecutarseenun estadodiferenteal

que
realmentepuede estar relacionadocon
ese delito,la CorteInteramericana se

lugar donde fuerondetenidas,lo que les
dificultasu defensa y las deja práctica-
mentea mercedde sus captores,como
ocurrió a los hermanos Tzompaxile Te-
cpile,quienes fuerondetenidosen Vera-
cruzy arraigadosen la Ciudadde México.
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En cuanto a la prisión preventivaofi-
ciosa, el Estado no sólo sigue haciendo
uso de ésta,sino que en 2019amplió los
delitosporlos que,automáticamente,con
sólo ser señalada,una personaes encar-
celada,antesdeque iniciesu proceso.

Hasta el día de hoy, ambas figuras,
violatorias dederechoshumanos y con-
trarias a la Convención Americana so-
bre Derechos Humanos se encuentran
en nuestraConstitución:el arraigo en el
artículo6 y la prisión preventivaoficio-
sa en el 19.

Así se refiere a la prisión preventiva
oficiosa Víctor Oléa Peláez,experto en
materiapenal y presidentede la “Barra
Mexicana,Colegiode Abogados”,la aso-
ciacióndeabogadosmás grandedeMéxi-
co,fundadahace más de100años.

“la prisión preventiva es un castigo
anticipado,es una violación flagrante,
terrible a la presunción de inocencia y
por eso es que debemos de seguir lu-
chando para que la gente entiendaque
la prisión preventivaademás ha sido un
fracaso en nuestro país y que existen
mecanismos, medidas cautelares que
pueden dar la pautade llevar a cabo los
procesos y no necesariamente la prisión

preventiva”.
En cuantoal arraigo,el consensona-

cionale internacionalde organismosde-
rechoshumanos,laONU, laComisiónIn-
teramericanade Derechos Humanos en-
tremuchosotros,esquesetratadeun en-
carcelamiento desproporcionado,fuera
de todalegalidad,e ineficazparael éxito
de las investigaciones.

Erick Acuña, representantede la Co-
misión Interamericanade Derechos Hu-
manos, que llevó a la Corte IDH el caso
TzompxtleTecpiley otrovs.México,

“LaComisión determinóque la figura
de arraigo,impuesta a las víctimas, re-
sultó contrariaa la Convención Ameri-
cana. La Comisión se sumó a la posición
que han tomado más de una decena de
organismos internacionales al indicar
que la figura de arraigo no cumple con
los requisitos de idoneidad,necesidady
proporcionalidad; que únicamente se
sustenta en supuestos indicios de res-
ponsabilidady queafectaelderechoa la
libertad personal y el principio de pre-
sunción de inocencia por lo quedebeser

derogadadelordenamientojurídicome-
xicano”.

Acuñadejóclaroquelaprisiónpreventi-
va injustificada,quetambiénseaplicóa los
hermanosTzompaxitley su amigoGustavo
Robles,es un mecanismoqueviolalos de-
rechoshumanosde las personas.

La prisión preventivaoficiosa ha pro-
vocadograndesinjusticiasen México,con
personasque pasan años esperandouna
sentencia,endesventajaparadefenderse;
las personaspierdensus fuentesde ingre-
so y su encarcelamiento injustificado
afectaa sus familias;ademásson tratados
como culpablescuando no hay una sen-
tenciay enmuchoscasosni siquieraindi-
cioso pruebasquelos señalen.Aún cuan-
dodespuésseanabsueltos,elestigmay la
condenasocial los persigue.

Así lo explicael abogadoErnestoRo-
dríguez Cabrera, defensor de derechos
humanos de la Red Solidaria Década
contrala Impunidad

(..)si salen librespuesya nadamás un
usteddispensey se acabóy quién les re-
pone esetiempode vida que perdierony
que además no solo queda el tiempo de
vida perdida,sino que tambiénviene el
estigma,elestigmatantosocialcomoeco-
nómico porque luego muchas veces les
cuestamuchísimo trabajointegrarsea la
vida laboral”

Además, estos encarcelamientos no
han servido a ningún gobierno, ni del
PRI, ni del PAN, ni al actual de Morena,
para reducir la incidencia delictiva ni
aumentar la emisión de sentenciascon-
denatorias.

Lo quesí ha hechoes favorecerel mal
trabajodelasautoridadesaldarlesventajas
paraganartiempoy ahorrarseuna investi-
gaciónprofunda,asíloseñalaelinforme“La
figuradel arraigopenalen México”,de la
ComisiónMexicanade Defensay Promo-
cióndelos DerechosHumanosA.C.

*Mañanase publicarálasegundaparte
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Ambas figuras
se encuentranen la
Constitución: el
arraigo en el artículo
16y la prisión
preventiva oficiosa
en el 19 A - * o

Ordenan adecuar el ordenamiento jurídico/FoTos:

 
La CIDH se ha pronunciado contra la prisión preventivaoficiosa


